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CIRCULAR CSJCHC19-108 
 

Fecha: octubre 15 de 2019 

Para: - Magistrados de la sala única del tribunal superior del distrito Judicial de 
Quibdó 

- Jueces penales de circuito del Distrito de Quibdó 
- Jueza de circuito especializado de Quibdó 

De: Presidencia del Consejo Seccional de la Judicatura del Chocó 

Asunto: Registro de inhabilidades por delitos sexuales contra menores de edad. 

 
 
Cordial saludo, 
 
De manera atenta me permito remitir la Circular PCSJC19-23 del 11 de octubre de 2019, 

suscrita por el Doctor Max Alejandro Flórez Rodríguez, Presidente del Consejo Superior 

de la Judicatura, a través de la cual recuerda que: “Los jueces penales de circuito, de 

circuito especializado y los magistrados de las salas penal y única de los tribunales 

superiores de distrito judicial deben enviar al Ministerio de Defensa – Policía Nacional el 

reporte de personas condenadas por delitos sexuales contra menores de dieciocho años, 

dentro de los ocho días siguientes a la ejecutoria de la sentencia, de conformidad con el 

artículo 3.° de la Ley 1918 de 2018.”  

 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
Julián Ochoa Arango 
Presidente 

 
csjsachoco@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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